
1aHora JUCACial 
funciónarios judiciales correspon- 

dientes. Inscríbase en el Registro 

de la Propiedad del Canton de 
conformidad con lo dispuesto en el 

Art. 1053 del antes referido Codi- 
go. Cuentese con los funcionanos 

judiciales correspondientes Hecho 
que sea citese a la demandada en 
el lugar indicado para tal efecto 

Agreguese al proceso la documen- 

tacion adjunta, Téngase en cuenta 
el domicilio y casilla judicial señala- 

da por el actor y la calidad en que 

comparece. Previa recibo copias. 

en autos, desplósese y entreguese 
los documentos aparejados a la 
demanda.- Notifiíquese.- DA. GER- 

MAN GONZALEZ DEL POZO 
JUEZ. 
JUZGADO VIGESIMO DE LO Ci- 

VIL DE PICHINCHA.- Quito, 22 de 
abril de 1997; Las 09h00.- Los es- 

entos que antecede agreguesen al 
proceso. Confiérase las copias cer- 

tificadas conforme solicita el señor 
Jose Nebot, Vista la razon sentada 

por el señor citador y en virtud de 
ta peticion tormulada por el actor, 

citese a la demandada mediante 

tres hublicaciones realizadas en 

uno de los diarios de mayor crcu- 

lación de esta ciudad de Quito, ya 

que un juramento declara el actor 

sobra el desconocimiento del ac- 

tual paradero O residencia de la 
demandada, de conformidad con lo 
dispuesto an el Art 86 del Código 

de Procedimiento Civil - Notifique- 
se DAR. GERMAN GONZALEZ 
DEL POZO. JUEZ. 

Lo que comunico a usted para los 

fines legales consiguientes, previ- 
ruendole de la obligación que tene 

de señalar casillero judicial para fu- 
turas notificaciones. 

uc. Juan Salvador 
SECRETARIO 

PV/4185 

INTERDICCION 

  
EXTRACTO 

Jucio N* 977-96G.V. 

INTERDICCION 
Se pone en conocimiento del publ 

co que por auto dictado el 24 de 

marzo de 1.997, se declara la IN- 
TERDICCION DEFINITIVA DE 

ANA MARIA LEON PROAÑO 
Lo que pongo en conocimiento del 
público para los fines legales, 
El Secreatno 
Hay un sello 

10393 

  

AVISO 
      
Se pone en conocimiento del púble 
co que por haberse extravnado el 

título No 28 por 100 acciones de 
Tochzmns Darnratnik QA sa DIO- 

QUEDA ANULADA 

Queda anulada la Libreta de Aho- 

rros No 13004218-2; Pertenecien- 
te a. CECILIA RODRIGUEZ de la 
MUTUALISTA PICHINCHA 

Queda anulado 
Se procede a anular la Libreta de 

Ahorros No. 11011743-7 de CAR- 

MINA ALEXANDRA CANTOS MO- 

LINA 

-9580 

Queda anulada 

Se procede a anular la Libreta de 
Ahorros Na 010-74481-3 de la 

Mutualista Pichincha. 

-00013 

COOPROGRESO 

  

  
QUEDA ANULADA 

Por haberse extraviado la Libreta 
de Ahorros No. 033556, Pertene- 

ciente a: DIEGO FRANCISCO ME- 

RA AUZ de la Cooperatva de Aho- 

rro y Credito “Progreso” Ltda. 
-157 

QUEDA ANULADA 

Por haberse extraviado la Libreta 

de Ahorros No. 033708; Pertene- 
ciente a; LUIS ALFREDO MARTI- 

NEZ PEREZ de la Coopetarwa de 
Ahorro y Credito "Progreso" Ltda. 

-158 

  

QUEDA ANULADA 

Queda anulada la Libreta de Aho- 
ros No. 11765969-1; Pertenecien- 

te a: ALVARO BLANCO RUBIO 

del BANCO DE PICHINCHA 

-000172 

QUEDA ANULADO 
Por perdida de Libreta de Ahorros 

No. 12008909-9 de TANIA LORE- 

NA MEDINA PUETATE del Banco 
del Pichincha, Quien tenga dere- 
cho deberá reclamar dentro de los 
12 días postenores a la última pu- 

bhcación. 
-022 

   

BANCO 

CENTRO MUNDO      
    

CHEQUE ANULADO 

Por extravío queda anulado el che- 

que No. 004910 del Banco Centro 

Mundo de fa cuenta comente No. 

51001060 

-9714 

BANCO DEL PROGRESO 

  

* 
PEN E LIBRETA DE Nómmos 

El Banco del Progreso comunica al 

público en general dei extravio de 

la libreta de Añorros No 
2022007008 perteneciente a : OR- 

DONEZ RUIZ ELSA PIEDAD que 

de no presentarse oposición dentro 

de los doce días siguientes a la ul 
tra publiacion de este aviso,se 

declarara sin efecto a solicitud del 

QUITO » LUNES 12 DE MAYO DE 1997 
2000167387 perteneciente a 

CRISTINA VIRGINIA JONES 

CAULFIELD que de no presentar- 

se oposición dentro de los doce 

dias siguientes a la ultima publica- 
cion de este aviso,se declarara sin 

etecto a solicitud del Cuenta Aho- 

msta. Quito 
-9535 

PERDIOA DE LIBRETA DE 

AHORROS 

E) Banco del Progreso comunica al 

publico en general del extravío de 

la ibreta de Ahorros No. 

2000123135 perteneciente a : HE- 

ARERA ROMAN RAUL OSWAL- 

: 

1 9r pervar ruvuy 
Por S/. 264,000,00 de la Cta.Cte 
N* 178512-5 de ISLAS GALAPA- 

GOS, TURISMO Y del Banco del 
Pacifico. Quién tenga derecho de- 

berá reclamar dentro los Fopuas 
postenores a la última publ días s; 

1642 cion 

aqua e 

Por perdida el cheque N* 72094 

Por S/ 644,000.00 de la Cta.Cte. 
N? 122560-7 de IGLESIA DE JE- 

SUCRISTO CTO DE del Banco del 
Pacifico.Quién tenga derecho de- 
bera reclamar dentro los 60 das 

postenores a ía uítima publicacion 

  

      

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA 
COMPAÑIA AGRICARGUESSA CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía AGRICARGUESSA CIA. 

LTDA. se constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario Vi- 
gésimo Quinto del cantón Quito el 28 de Abril de 1997, fue aprobada 

por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. 
97.1.1.1.1095 de 9 MAY 1997. 

1.- SOCIOS: 

NOMBRES 
Manuel Estrada Benavides 

María Gioconda Estrada S. 

Patricio Lenin Estrada $. 

2. OBJETO: Su actividad predominante es: La realización de toda 

clase de actividades de manejo de carga nacional, la apertura de 

depósitos comerciales públicos y privados, de almacenes aduaneros, 

excepto aquellas actividades reservadas a las compañías sujetas a la 

E. CIVIL NACIONALIDAD DOMICILIO 

casado ecuatoriana Quito 

soltera ecuatoriana Quito 

soltero ecuatoriana Quito 

Ley de Almacenes Generales de Depósito... 

3. DURACION.- 25 años, desde su inscripción. 

4. DOMICILIO: Quito, cantón Quito, provincia de Pichincha. 

5. CAPITAL: S/ 2'000.000,00, dividido en 2.000 participaciones de S/ 
1.000,00 cada una. 

  
6. ADMINISTRACION: Está a cargo del Presidente y el Gerente 
General. El representante legal es el Gerente General. Para este 
cargo ha sido designado et señor Manuel Estrada Benavides. 

Quito,9 MAYO1997 

Dra. Piedad Moncayo de Vásconez 
SECRETARIA GENERAL, ENCARGADA 

  

ur aru 
Se comunwa que el FILANBANCO 

va a proceder a fa anulación de la 
fbreta de Ahorros Nc.6030000143 

correspondiente a:MARÍA ORTIZ 

-9633 

Queda anulada 
Se comunica que el FILANBANCO 

va a proceder a la anulación de la 

libreta de Ahorros No.5032314297 

correspondiente a:DOLORES CA- 

TACUAGO 
-9634 

Libretas Extraviadas 
Ponemos en conocimiento del pu- 

bhco que hemos sido notificados 

del extravío de la siguiente libreta 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Queda anulada 

Se comunica que el FILANBANCO 

va a proceder a la anutación de la 
fibreta de Ahorros No.5032310836 

correspondiente a LOPEZ GALAR- 

ZA ROMULO EDUARDO 

-9646 

Queda anulada 

Se comunica que el FILANBANCO 
va a proceder a la anulacion de la 

hlbreta de Ahorros No.5130293931 
correspondiente a.MARÍO ALTA- 
MIRANO GARRIDO 

-9647 

Queda anulado 

Por orden del Grador se va a pra- 

US rta US as ri 
va a proceder a la anulación de la 

fibreta de Ahorros No.6130014265 

correspondiente a: JORGE ZAPA- 
TA 

«950% 

Queda anulada 
Se comunica que el FILANBANCO 

va a proceder a la anulacion de la 

libreta de Ahorros No.5530853132 
correspondiente a.GLADYS M. PA- 

LADINES 

-9508 

>, 

  

  

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 
CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA 

COMPANIA INMOBILIARIA RAYOLOMA S.A. 

Se comunica al público que la compañía INMOBILIARIA RA- 

YOLOMA S.A. se constituyó por escritura pública otorgada 
ante el Notario Primero del cantón Quito el 22 de enero de 
1997 fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, 

mediante Resolución No.97.1.1.1.0613 de 14 de Marzo 
1997 y se la inscribió en el Registro Mercantil del cantón 

Quito, el 28 de abril de 1997. 
1.DOMICILIO: Quito, cantón Quito, provincia de Pichincha. 

2.DURACION: 50 años, desde su inscripción. 
3.CAPITAL: SUSCRITO $S/150'000.000,00 dividido en 

150.000 acciones de S/1.000,00 cada una. 
4.OBJETO: Su actividad predominante es: Administración 

de bines inmuebles urbanos y rurales; manejo, compra, ven- 

ta y arrendamiento civil de bienes inmuebles. 
5,ADMINISTRACION: La compañía es administrada por el 

Presidente y por el Gerente General. El representante legal 

es el Gerente General. 

Quito, 30 de Abril 1997 

DR. IVAN SALCEDO CORONEL 
SECRETARIO GENERAL 

e
2
n
0
0
0
0
 

a
l
 

CU
 
D
U
O
"
  


